
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0277 
 
Inadmítase la anterior demanda, so pena de rechazo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del C.G.P., para que la apoderada del actor, 
dentro de los cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, 
subsane lo siguiente: 
 
1.- Si los deudores dejaron de cancelar sus obligaciones el 21 de febrero 
de 2023, solicítense de manera separada las cuotas faltantes hasta antes 
de la presentación de la demanda, precisando el capital y pidiendo los 
intereses correspondientes. 
 
2.- A renglón seguido, establézcase el valor por concepto de capital 
acelerado, al momento de radicarse el libelo y reformúlese lo concerniente 
a los intereses de mora por ese ítem, ya que los mismos se piden a partir 
de la presentación de la demanda y no desde febrero de 2023, pues es 
con la formulación del pliego introductor que se extingue el plazo de las 
mensualidades futuras y éstas se hacen exigibles, causándose tales 
réditos. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

